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DECRETO NO E-2640/2017                   /

COLINA,   14 de Diciembre   de 2O17.

VISTO:   Acuerdo   NO    136   adoptado   por   el    H.
Concejo  Municipal  en  Sesión  Extraordinaria  NO 2  (periodo 2016-2020)  de fecha  14
de  Diciembre  de  2017;   Lo  informado  por  el  Director  de  Operac¡ones  sol¡citando
autorizac¡Ón  del   H.   Concejo   Municipal   para  aprobar  los   gastos  de  operación   y
mantenc¡ón    de    los    proyectos    "Parque    Claudio    Arrau    y   Ampliación    Edificio
Consistorial",  para  ser  presentados  al  Programa  de  lnversión  de  Desarrollo  de  la
Ciudades de la Subdere, por un monto total anual de $ 84.120.000, y $  129.080.796,
respectivamente;  y,   las  facultades  que  me  confiere  la  Ley  NO  18.695,   Orgánica
Constitucional  de  Munic¡palidades,  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  información
pública   y   su   reglamento;    Ley   NO   19.880   sobre   base   de   los   proced¡m¡entos
administrativos que rigen los actos de los órganos de la adm¡nistración del estado.

DECRETO:

Promulgase el acuerdo NO  136  adoptado por el  H.
Concejo  Municipal en  Sesión  Extraordinaria  NO 2   (periodo 2016-2020) de fecha  14
de   Diciembre      de   2017,   SE   ACUERDA:   aprobar   los   gastos   de   operación   y

c¡Ón    de    lo
r¡al",   para
de la Subd
mente.
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ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
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Sres. Concejales
Alcaldía
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EI Honorable Concejo Municipal,  por la   mayoría de sus miembros presentes, y con
el rechazo del concejal Andres Vásquez, y la abtención de los Concejales: Alejandra
Lantadilla,  Camilo Escobar,  Soledad Vlal,   adopta el súuiente acuerdo:

ACuERDO   NO   i36_2O17 (Periodo 2016-2020)

VISTOS:   Estos   Antecedentes:   Lo   infomado   por   el   Director   de   Operaciones
L®licitando   autorización   del   H.   Concejo   Municipal   para   aprobar   los   gastos   de
operación  y  mantenc¡ón   de   los  proyectos  "Parque  Claudio  Arrau  y  Ampl¡ación
Edmc,o Consistorial",  para ser presentados al Programa de lnversión de Desarrollo
de  la  Ciudades  de  la  Subdere,   por  un  monto  total  anual  de  $  84.120.000,  y  $
129.080.796,  respectivamente;  y,  las facultades que me confíere  la  Ley  NO  18.695,
Orgánica  Constftucional  de  Municipalidades,   Ley  NO  20.285,   sobre  acceso  a   la
información    pública    y    su    reglamento;    Ley    NO    19.880    sobre    base    de    los
procedimientos    admin¡strativos    que    rigen    los    actos    de    los    órganos    de    la
adminístración   del   estado;   SE   ACUERDA:   aprobar  los   gastos  de  operación   y
mantención    de    los    proyectos    "Parque    CLaudio    Arrau    y   Ampliación    Edmcio
Consistorial",  para  ser  presentados  al  Programa  de  lnversión  de  Desarrollo  de  la
Ciudades de la Subdere, por un monto total anual de $ 84.120.000, y $ 129.080.796,
respectívamente.


